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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 480 23-02-17

ARTÍCULO 1°.- Designar en el car-
go de Personal de Gabinete Catego-
ría AA, dependiente del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos, a la
señora Ana Malena FERRER AL-
SINA, D.N.I. N° 30.738.059, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

BERTONE
 Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 481 23-02-17

VISTO el Expediente N° 730-GM/
16 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
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Que mediante el mismo tramita la
adquisición de Uniformes para los
Integrantes de la XVII Promoción
de Cadetes de la Escuela Superior
de Policía de la ciudad de Río Gran-
de.
Que mediante Resolución S.E.S.
N° 132/16, se autorizó el llamado
a Licitación Pública N° 23/16, se
aprobó el Pliego de Bases y Con-
diciones y se designó la Comisión
de Preadjudicación (fs. 26/42).
Que se realizó la apertura de so-
bres de la Licitación mencionada,
obrando el Acta correspondiente a
fs. 74/75 y Acta de apertura Com-
plementaria a fs. 252.
Que vistas y analizadas las ofertas
recibidas, la Comisión de Preadju-
dicación mediante Acta obrante a
fs. 307, aconsejó declarar desier-
tos los renglones 03, 08, 09, 10, 11
y 36, por no recepcionarse oferta
alguna y preadjudicar los renglo-
nes 22, 29, 30, 31, 33 y 34, a la
firma "PUNTO DE IMPACTO
S.A"., C.U.I.T N° 30-71042226-
1, por la suma de PESOS CIN-

CUENTA Y CINCO MIL DOS-
CIENTOS DIESISEIS CON 00/
100 ($ 55216,00.-), los renglones
01, 02, 06 y 37, a la firma "CON-
FECCIONES JOSÉ CONTAR-
TESE Y C.I.A. S.R.L"., C.U.I.T.
N° 30-52141731-1, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS DIESI-
SIETE MIL CUATROCIENTOS
CON 00/100 ($ 217.400,00.-), los
renglones 04, 05, 07, 12, 13, 14,
15, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
32 y 35, al Sr. JUAN ALBERTO
MANCINI LOIACONO C.U.I.T.
N° 20-11674709-0, por la suma de
PESOS CIENTO SESENTA MIL
NOVECIENTOS NOVENTA
CON 00/100 ($ 160.990,00.-) y los
renglones 16, 17, 18 y 19, a la fir-
ma "JORFRA S.R.L"., C.U.I.T.
N° 30-594682219-6, por la suma
de PESOS CIENTO DIEZ MIL
QUINIENTOS CON 00/100 ($
110.500,00.-), por ser las ofertas
convenientes y ajustarse a lo re-
querido en el Pliego licitatorio.
Que la presente contratación se en-
cuadra legalmente en lo estableci-

do en la Ley Provincial N° 1015,
Artículo 17 inciso a), y Decretos
Provinciales N° 674/11, N° 79/15,
N° 415/15 Anexo II, y Resolucio-
nes Cont. Gral. N° 12/13 y sus mo-
dificatorias y complementarios.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te instrumento legal, en virtud de
lo dispuesto por el Artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el pro-
cedimiento referente a la Licitación
Pública N° 23/16, para la adquisi-
ción de uniformes para los integran-
tes de la XVII Promoción de cade-
tes de la Escuela Superior de Poli-
cía de la ciudad de Río Grande, por
un monto total de PESOS QUI-
NIENTOS CUARENTA Y CUA-
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TRO MIL CIENTO SEIS ($
544.106,00.-). Ello, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Declarar desier-
tos los renglones N° 03, 08, 09,
10, 11 y 36 por no recepcionar ofer-
ta alguna. Ello, por lo expuesto en
el exordio.
ARTÍCULO 3°.- Adjudicar los
renglones 22, 29, 30, 31, 33 y 34, a
la firma "PUNTO DE IMPACTO
S.A"., C.U.I.T N° 30-71042226-
1, por la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y CINCO MIL DOS-
CIENTOS DIECISÉIS CON 00/
100 ($ 55.216,00.-), los renglones
01, 02, 06  y 37, a la firma "CON-
FECCIONES JOSÉ CONTAR-
TESE Y C.I.A. S.R.L"., C.U.I.T.
N° 30-52141731-1, por la suma de
PESOS DOSCIENTOS DIESI-
SIETE MIL CUATROCIENTOS
CON 00/100 ($ 217.400,00.-), los
renglones 04, 05, 07, 12, 13, 14,
15, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28,
32 y 35, al Sr. JUAN ALBERTO
MANCINI LOIACONO titular de
la firma "GUARDIANES DEL
SUR" C.U.I.T. N° 20-11674709-
0, por la suma de PESOS CIEN-
TO SESENTA MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA CON 00/100 ($
160.990,00.) y los renglones 16,
17, 18 y 19, a la firma "JORFRA
S.R.L". C.U.I.T. N° 30-594682219-
6, por la suma de PESOS CIENTO
DIEZ MIL QUINIENTOS CON
00/100 ($ 110.500,00.-). Ello, por
lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 4°. - Autorizar a la Di-
rección General de Contrataciones,
dependiente de la Subsecretaría de
Contrataciones a emitir las corres-
pondientes Órdenes de Compras.
ARTÍCULO 5°. - Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la UGG 7633, UGC 235,
Inciso 2, correspondiente al ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 6°. - Notificar a los
interesados. Comunicar. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

BERTONE
 José D. LABROCA

DECRETO N° 482 23-02-17

VISTO el Expediente N° 12029-
GM/16 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita
la adquisición de uniformes para
los Integrantes de la XLIX Promo-
ción de Agentes de la Escuela Su-
perior de Policía "Comisario Ins-
pector Héctor Aníbal ALLEN " de
la ciudad de Río Grande.
Que mediante Resolución S.E.S.
N° 169/16, se autorizó el llamado
a Licitación Pública N° 26/16, se
aprobó el Pliego de Bases  y  Con-
diciones y se designó la Comisión
de Preadjudicación (fs.12/23).
Que se realizó la apertura de so-
bres de la Licitación mencionada,
obrando el Acta correspondiente a
fs. 65/66.
Que vistas y analizadas las ofertas
recibidas, la Comisión de Preadju-
dicación mediante Acta obrante a ref.
255/256, aconsejó preadjudicar los
renglones 01, 02, 05, 06, 07, 14 y
15 de la oferta básica, a la firma
"GUARDIANES DEL SUR" del Sr.
Juan Alberto MANCINI LOIACO-
NO, C.U.I.T. N° 20-11674709-0,
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS DIECISÉIS MIL TRESCIEN-
TOS SESENTA CON 00/100 ($
516.360,00.-), los renglones 03, 08,
09, 10, 11, 12 y 13, a la firma "PUN-
TO DE IMPACTO S.A"., C.U.I.T
N° 30-71042226-1, por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y DOS MIL OCHO-
CIENTOS DIEZ CON 00/100 ($
472.810,00.-), el renglón 04, a la fir-
ma "Gustavo LÓPEZ y Alejandra
SÁNCHEZ S.H"., C.U.I.T. N° 30-
71294290-4, por la suma de PE-
SOS CINCUENTA y CUATRO
MIL SEISCIENTOS CON 00/100
($ 54.600,00.-) y el renglón 16 a la
firma "CAMPAMENTO S.A".,
C.U.I.T. N° 30-61425729-2, por la
suma de PESOS QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL CON
00/100 ($ 585.000,00.-) por ser las
ofertas convenientes y ajustarse a
lo requerido en el Pliego licitario.
Que la presente contratación se en-
cuadra legalmente en lo estableci-
do en la Ley Provincial N° 1015,
Artículo 17 inciso a), y Decretos
Provinciales N° 674/11, N° 79/15,
N° 415/15 Anexo  II,  y Resolucio-
nes Cont. Gral.  N°  12/13  y  sus
modificatorias y complementarias.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te instrumento legal, en virtud de
lo dispuesto por el Artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Aprobar el pro-
cedimiento y adjudicar en el marco
de la Licitación Pública N° 26/16,
autorizada mediante Resolución
S.E.S. N° 169/16, referente a la ad-
quisición de uniformes para los in-
tegrantes de la XLIX Promoción de
Agentes de la Escuela Superior de
Policía "Comisario Inspector Héc-
tor Aníbal ALLEN " de la ciudad de
Río Grande los renglones 01, 02,
05, 06, 07, 14 y 15 de la oferta bási-
ca a la firma "GUARDIANES DEL
SUR" del Sr. Juan Alberto MAN-
CINI LOIACONO, C.U.I.T. N°
20-11674709-0, por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS DIECISÉIS
MIL TRESCIENTOS SESENTA
CON 00/100 ($ 516.360,00.-), los
renglones 03, 08, 09, 10, 11, 12 y 13,
a la firma "PUNTO DE IMPACTO
S.A"., C.U.I.T N' 30-71042226-1,
por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS DIEZ CON 00/
100 ($ 472.810,00.-), el renglón 04,
a la firma "Gustavo LÓPEZ y Ale-
jandra SÁNCHEZ S.H",. C.U.I.T.
N° 30-71294290-4, por la suma de
PESOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL SEISCIENTOS CON 00/100
($ 54.600,00.-) y el renglón 16 a la
firma CAMPAMENTO S.A.,
C.U.I.T. N° 30-61425729-2, por la
suma de PESOS QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL CON
00/100 (5 585.000,00.-). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°. - Autorizar a la Di-
rección General de Contrataciones,
dependiente de la Subsecretaría de
Contrataciones a emitir las corres-
pondientes Órdenes de Compras.
ARTÍCULO 3°. - Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la UGG 7633, UGC 235,
Inciso 2, correspondiente al ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°. - Notificar a los in-
teresados. Comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
 José D. LABROCA

DECRETO N° 483 23-02-17

VISTO el Expte. N° 1708-EC/2017

del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio celebrado el día 23 de
enero de 2017, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el Señor Ministro de Econo-
mía, C.P. José Daniel LABROCA,
D.N.I. N° 12.861.082 y la Direc-
ción Provincial de Obras y Servi-
cios Sanitarios (D.P.O.S.S.), repre-
sentada por su Presidente, Lic.
Guillermo Pablo WORMAN,
D.N.I. N° 21.656.643.
Que el mencionado convenio, en
su artículo primero, tiene por ob-
jeto otorgar mensualmente a la Di-
rección Provincial de Obras y Ser-
vicios Sanitarios la suma de Pesos
Tres Millones ($ 3.000.000,00) en
carácter de anticipo de Tasas de
Servicios que brinda la Dirección
Provincial y se encuentren a cargo
de la Provincia, para luego ser com-
pensada contra la facturación tra-
mitada en el mismo mes.
Que asimismo en su artículo tercero,
se estableció otorgar a la Dirección
Provincial de Obras y Servicios Sa-
nitarios una Asistencia Financiera no
reintegrable por la suma de Pesos
Once Millones ($ 11.000.000,00)
pagaderas en diez (10) cuotas, men-
suales, iguales y consecutivas de
Pesos Un Millón Cien Mil ($
1.100.000,00) a partir del mes de
marzo del corriente, con el objeto de
no trasladar al usuario el costo total
sobre el servicio que brinda la citada
Dirección en concepto de servicios
por el sistema de efluentes cloacales.
Que el mismo se encuentra regis-
trada bajo el N° 17732, correspon-
diendo su ratificación.
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria necesaria para afron-
tar el gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR.
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
das sus términos el Convenio cele-
brado entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
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Atlántico Sur, representada por el
Señor Ministro de Economía, C.P.
José Daniel LABROCA, D.N.I. N°
12.861.082 y la Dirección Provin-
cial de Obras y Servicios Sanita-
rios, representada por su Presiden-
te, Lic. Guillermo Pablo WOR-
MAN, D.N.I. N° 21.656.643, el
día 23 de Enero de 2017, el cual se
encuentra registrado bajo el N°
17732 y cuya copia forma parte
integrante del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
Asistencia Financiera comprome-
tida en el Artículo Tercero del men-
cionado convenio tendrá el carác-
ter de no reintegrable.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
manda el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la Di-
rección Provincial de Obras y Ser-
vicios Sanitarios. Comunicar. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
Archivar.

BERTONE
 José D. LABROCA

DECRETO N° 484 23-02-17

VISTO el expediente N° 12315-
EC/16 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo el Conta-
dor General por Nota N° 868/16,
Letra: Cont. Gral., a fs. 13 informo
al Sr. Ministro de Economía la ne-
cesidad de celebrar una Adenda
sobre el Convenio de refinanciación
de deudas suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y la
Caja Previsional para el Personal
Policial y Penitenciario Provincial,
y Compensadora para el Personal
Policial del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, registrado bajo el N°
17400 y ratificado mediante De-
creto Provincial N°  2706/15, ello
en razón de que se incluyeron en el
mismo como deudas a refinanciar
conceptos ya abonados.
Que, en dicha misiva el funcionario
manifiesto que la Caja Previsional
para el Personal Policial y Peniten-
ciario Provincial,  y  Compensado-
ra para el Personal Policial del Ex
Territorio de Tierra del Fuego, An-

tártida e Islas del Atlántico Sur re-
conoció haber percibido el importe
abonado de PESOS CATORCE
MILLONES CUATROCIENTOS
OCHENTA Y TRES MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS
CON 78/100 ($ 14.483.696,78).
Que asimismo expresó que en re-
uniones mantenidas entre las par-
tes se acordó suscribir una adenda
al Convenio de Refinanciación de
Deuda citado precedentemente que
deje plasmado el porcentaje que re-
presenta dicho pago en relación al
monto nominal de deuda determi-
nada que asciende al 10,985%, el
que deberá ser aplicado al monto
actualizado de la deuda previo a la
programación de pagos.
Que en tal sentido, en fecha 05 de
diciembre de 2016 se suscribió en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el señor Mi-
nistro de Economía, C.P. José Da-
niel LABROCA y la Caja Previ-
sional para el Personal Policial y
Penitenciario Provincial, y Com-
pensadora para el Personal Poli-
cial del Ex Territorio de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por su Pre-
sidente, Crio. Mayor (R) Dardo
Enzo ESTEFO, la Adenda sobre el
Convenio de refinanciación de deu-
das que fuera oportunamente re-
gistrado bajo el N° 17400 y ratifi-
cado mediante Decreto Provincial
N° 2706/15.
Que la misma se encuentra regis-
trada bajo el N° 17728, siendo ne-
cesario proceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto en el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en  to-
dos sus términos la Adenda al
Convenio  de Refinanciación de
Deudas, oportunamente registrado
bajo el N° 17400 y ratificado me-
diante Decreto Provincial N° 2706/
15, suscripta en fecha 5 de diciem-
bre de 2016, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Ministro de Economía, C.P.

DECRETO N° 615 07-03-17

VISTO el Mensaje N° 36 de fecha
30 de Noviembre de 2016; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo este Poder
Ejecutivo, remitió a consideración
de la Cámara Legislativa un pro-
yecto de ley, ingresado el día 30 de
noviembre de 2016, mediante el
cual se modifica el artículo 12 de la
Ley Provincial N° 1015-Régimen
General de Contrataciones y dis-
posiciones comunes para el sector
público provincial-.
Que a través de la Nota N°  316/16
Letra: GOB, se solicitó que se le
imprima al mencionado proyecto
de ley, el trámite de urgencia pre-
visto en el artículo 111 de la Cons-
titución Provincial.
Que mediante la Nota N° 31/17
Letra: GOB, se solicitó a la Legis-
latura Provincial la remisión en ori-
ginal del proyecto de ley oportu-
namente enviado, a los efectos de
lo previsto en el referido artículo
111 de la Constitución Provincial.
Que habiendo vencido el plazo es-
tipulado por la Constitución Pro-
vincial, mediante Nota N° 32/17

LETRA: PRESIDENCIA, el Señor
Presidente de la Legislatura Pro-
vincial remitió a este Poder Ejecu-
tivo el proyecto de ley en original,
correspondiendo en tal sentido pro-
ceder a su promulgación.
Que la suscripta se encuentra facul-
tada para el dictado del presente acto
administrativo según lo dispuesto
en el artículo 135 de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por Ley
N° 1150 el proyecto de ley envia-
do a la Legislatura Provincial me-
diante el Mensaje N° 36 de fecha
30 de Noviembre de 2016 , el cual
forma parte integrante del presen-
te como Anexo I. Ello, por los mo-
tivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- De forma

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

RESOLUCIONES SECRETARIA  DE GESTIÓN
GUBERNAMENT AL

RESOL. N° 156 01-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 157 01-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 158 01-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 159 04-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 160 07-11-16
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D´ANGELO

RESOL. N° 166 10-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 167 10-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 168 11-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 169 11-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 170 11-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 171 11-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 172 11-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 173 11-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 174 11-11-16

D´ANGELO

D´ANGELO

RESOL. N° 161 07-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 162 07-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 163 07-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 164 09-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 165 10-11-16

RESOL. N° 175 18-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 176 18-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 177 21-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 178 21-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 179 22-11-16
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D´ANGELO

RESOL. N° 180 22-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 181 22-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 182 22-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 183 23-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 184 24-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 185 24-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 186 25-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 187 25-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 188 30-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 189 30-11-16

D´ANGELO

RESOL. N° 190 02-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 191 02-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 192 05-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 193 05-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 194 07-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 195 07-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 196 07-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 197 12-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 198 12-12-16
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D´ANGELO

RESOL. N° 199 12-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 200 12-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 201 14-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 202 19-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 204 21-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 205 21-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 206 21-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 207 22-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 208 22-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 209 22-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 210 22-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 211 22-12-16

D´ANGELO

RESOL. N° 212 26-12-16

D´ANGELO

LICIT ACIONES

B.O. 3836/3839

B.O. 3837/3839
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B.O. 3838/3842

B.O. 3838/3848

B.O. 3838/3848

B.O. 3838/3848

B.O. 3839/3841

EDICTOS

B.O. 3837/3839

B.O. 3839/3840

B.O. 3839/3840
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ANEXOS

DECRETO N° 483/17

DECRETO N° 484/17
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DECRETO N° 615/17 - ANEXO - LEY  N° 1150

RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL N° 157/16

RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL N° 158/16

RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL N° 163/16

RESOL.SEC. GESTION GUBERNAMENTAL  N° 170/16 -
ANEXO I

RESOL.  SEC. GESTION GUBERNAMENTAL  N° 170/16 -
ANEXO II

RESOL.  SEC. GESTION GUBERNAMENTAL  N° 171/16

RESOL.   SEC. GESTION GUBERNAMENTAL N° 193/16

RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL   N° 199/16

BERTONE
 Leonardo A. GORBACZ



10 AÑO XXVI   -     Ushuaia, Viernes 10 de Marzo de 2017    -    Nº 3839

RESOL.   SEC. GESTION GUBERNAMENTAL N° 201/16

RESOL.  SEC. GESTION GUBERNAMENTAL  N° 201/16

RESOL.   SEC. GESTION GUBERNAMENTAL N° 202/16

RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL   N° 202/16

RESOL.   SEC. GESTION GUBERNAMENTAL N° 211/16

RESOL.  SEC. GESTION GUBERNAMENTAL  N° 08/17

RESOL.   SEC. GESTION GUBERNAMENTALN° 09/17

RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL  N° 12/17

RESOL.  SEC. GESTION GUBERNAMENTAL  N° 14/17

RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL  N° 14/17
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S U M A R I O
                                                                                   Referencias                                                                           Pág.

DECRETOS

480 DESIGNA en el cargo de Personal de Gabinete Categoría AA, dependiente del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, a la señora Ana Malena FERRER ALSINA 1

481 APRUEBA el procedimiento referente a la Licitación Pública N° 23/16 1
482 APRUEBA el procedimiento y adjudica en el marco de la Licitación Pública N° 26/16 2
483 RATIFICA en todos sus términos el Convenio celebrado entre la Provincia y la Dirección Provincial

de Obras y Servicios Sanitarios 2
484 RATIFICA en  todos sus términos la Adenda al  Convenio  de Refinanciación de Deudas, suscripto

entre la Provincia y la Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario Provincial, y
Compensadora para el Personal Policial del Ex Territorio de Tierra del Fuego 2

615 TENGA  POR Ley N° 1150 3
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RESOLUCIONES SECRETARIA  DE GESTIÓN GUBERNAMENT AL
156/16 a 202/16 - 204/16 a 212/16 3

LICIT ACIONES

El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 03/17 6
El Ministerio de  Educación llama a Licitación Privada N° 14/17 6
El Banco Provincia de Tierra del Fuego, llama a Licitación Pública N° 002/17 6
El Ministerio de  Educación llama a Licitación Privada INET N° 02/2017 7
El Ministerio de  Educación llama a Licitación Privada INET N° 03/2017 7
El Ministerio de  Educación llama a Licitación Privada INET N° 06/2016 7
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Privada N°  03/17 7

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "RASTELLI Daniel Fernando S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" 7
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "BANCO PATAGONIA  S.A. C/ SANGLA, VIVIANA  GRACIELA
S/EJECUTIVO" 7
El Juzgado de Familia y Minoridad N° 1 de la ciudad de Ushuaia, comunica autos caratulados
"L.A.D.E. c/M.L.S.E.L. s/D" 7
CONSTITUCION DE REALITY XD S.R.L. 7
DESIGNACION DE AUTORIDADES DE AUTOSUR RÍO GRANDE S.A. 8

ANEXOS

483 DECRETO - CONVENIO 8
484 DECRETO - ADDENDA 8
615 DECRETO - ANEXO LEY N° 1150 9
157 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 9
158 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 9
163 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 9
170 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL - ANEXO I,II 9
171 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 9
193 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 9
199 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 9
201 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 10
202 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 10
211 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 10
08 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 10
09 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 10
12 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 10
14 RESOL. SEC. GESTION GUBERNAMENTAL 10

SUMARIO 11

FE DE ERRATAS: En el Boletín Oficial N° 3838, de fecha Jueves 09 de Marzo de 2017,
por un error de compaginación, se omitió publicar la página N° 182

FE DE ERRATAS: En el Boletín Oficial N° 3837, páginas 2 a 7, Donde Dice: «Ushuaia,
Miércoles 08 de Enero de 2017» Debe Decir: «Ushuaia, Miércoles 08 de Marzo de 2017»

EDITADO EN LA DIRECCIÓN GENERAL  CONTROL TÉCNICO,  ARCHIV O Y BOLETÍN OFICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Dirección Boletín Oficial de la Provincia TdF

Casa de Gobierno
Avda. San Martín N° 450 - Subsuelo  - C.P. 9410 Ushuaia

Tel.: (02901) 42-3705 - 42-4464 - Int. 2118 - 2119 - 44-1133 - Int. 1133
Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar

E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: amedina@tierradelfuego.gov.ar


